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Constancia secretarial: Manizales, dieciséis (16) de septiembre de 2020. A despacho de la señora Juez, 

informando que ingresó por reparto la demanda ejecutiva radicado 17001-40-03-011-2020-00374. 

 

Consultada la base de datos del SIRNA, el apoderado actor ha reportado en la demanda un correo 

electrónico diferente al que tiene registrado en el registro nacional de abogados. “MAO-

1128@HOTMAIL.ES” 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de 2020 

 

Se resuelve la viabilidad de librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por María Fanny Izquierdo de Herrera contra 

Edisson Javier Robles Toledo radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00374-00. 

 

Se hace necesario inadmitir la demanda por las siguientes razones: 

 

- No se cumple con lo dispuesto en el numeral 2° y 10° del artículo 82 del C.G.P. 

ya que en primer lugar no se indicó el domicilio de la parte demandante y 

demandada, adicionalmente en el acápite de notificaciones se registra como 

dirección de notificación física y electrónica de la ejecutante las mismas del 

apoderado, debiendo precisar si en efecto la parte activa no posee direcciones 

de notificación diferentes 

 

El decreto 806 del 04 de junio de 2020 permite la implementación de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y para 

tal fin se habilitaron canales virtuales para la recepción de demandas y de memoriales 

dentro de los procesos judiciales.  El correo electrónico es el medio que nos permite 

acreditar la identidad digital para el uso de la virtualidad y en el caso de los apoderados 

este corresponde al que se tenga registrado en el SIRNA.   

   

Si bien no es causal de inadmisión, realizada la consulta correspondiente, se advierte 

que el apoderado actor aportó en el acápite de notificaciones un correo electrónico, el 
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cual no se encuentra registrado en el SIRNA, por lo cual se requiere al apoderado para 

que actualice su correo electrónico en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

Lo anterior llevará al Despacho a inadmitir la demanda. Se concederá un término 

de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de rechazo conforme lo establecido en 

al artículo 90 del CGP. Se reconocerá personería al apoderado actor. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por María Fanny Izquierdo de Herrera contra Edisson Javier Robles Toledo 

 

          SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer a Mauricio Suárez Patiño portador de la T.P. 248.110 del 

C.S.J en calidad de apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido  

 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

85662aeae8ce6f61882b659fdfa8bdbcf51af7f7d25ea92c029a66b78e116635 
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